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UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN


Facultad de Ingeniería Civil



MODALIDAD PRESENCIAL SÍLABO POR COMPETENCIAS ASIGNATURA:
SANEAMIENTO FISICO LEGAL



SEMESTRE ACADÉMICO 2025 -  II
	I.	DATOS GENERALES DEL CURSO

	Línea de carrera
	 Ingeniería Civil

	Semestre Académico
	2025 - II

	Código del Curso
	 357

	Créditos
	02

	Horas Semanales
	Hrs. Totales: 03      Teóricas: 01   Practicas: 02

	Ciclo
	VI

	Sección
	A

	Apellidos y Nombres del Docente
	Ing. Damner Armando Medina Zavaleta

	Correo Institucional
	dmedinaz@unjfsc.edu.pe 

	Celular
	989280435



II.	SUMILLA Y DESCRIPCIÓN DEL CURSO

El curso es de naturaleza teórica práctica, Brinda al estudiante los conocimientos básicos sobre: saneamiento físico legal, declaratoria de fábrica independizaciones, reglamento interno, subdivisión y acumulación de terrenos.

Comprende el estudio de cuatro unidades:
Unidad I: SANEAMIENTO FISICO LEGAL.
Unidad II: DECLARATORIA DE FABRICA.
Unidad III: INDEPENDIZACION, REGLAMENTO INTERNO
Unidad IV: HABILIATACIÓN URBANA
El objetivo de estos temas es proporcionar a los estudiantes los conocimientos y habilidades necesarios para entender y aplicar los aspectos legales y técnicos relacionados con la regulación y el desarrollo de terrenos y edificaciones.

COMPETENCIA GENERAL
Desarrollar la capacidad para gestionar, regularizar y legalizar proyectos urbanos y edificaciones, aplicando los procedimientos y normativas correspondientes en el proceso de saneamiento físico-legal, declaratoria de fábrica, independización de propiedades y habilitación urbana, garantizando la correcta implementación de proyectos conforme a las leyes y reglamentos vigentes.
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. II. CAPACIDADES AL FINALIZAR EL CURSO
	
	CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA
	NOMBRE DE LA UNIDAD DIDÁCTICA
	
SEMANAS

	UNIDAD I
	


Analizar el saneamiento físico legal
	
SANEAMIENTO FISICO LEGAL

	

1 - 4

	UNIDAD II
	

Analizar e interpretar la declaratoria de fábrica (edificación)
	



DECLARATORIA DE FABRICA

	

5 - 8

	UNIDAD III
	


Analizar y ejecutar la independencia de un inmueble y su reglamento.
	

INDEPENDIZACIÓN, REGLAMENTO INTERNO 
	
9 - 12

	UNIDAD IV
	


Analiza, comprende y efectúa la subdivisión de terrenos y habilitación urbana.
	


HABILITACIÓN URBANA
	
13 - 16




III. INDICADORES DE CAPACIDADES AL FINALIZAR EL CURSO


	No
	INDICADORES DE CAPACIDAD AL FINALIZAR EL CURSO

	1
	Comprende el saneamiento físico legal de inmuebles, con arreglo a Ley.


	2
	Analizar, comprender el saneamiento físico legal de terrenos urbanos, rurales y eriazos

	3
	Interpreta las normas, con exactitud.

	4
	Interpreta la norma que corresponde a la declaratoria de fábrica (Edificación), con exactitud.


	5
	Conoce sobre la declaratoria de fábrica (edificación), con exactitud

	6
	Conoce el procedimiento para la declaratoria de fábrica, en detalle

	7
	Analiza la independencia de un inmueble, con responsabilidad.


	8
	Conoce el procedimiento de la independización de un inmueble, con responsabilidad


	9
	Conoce el reglamento interno, con responsabilidad

	10
	Conoce sobre la subdivisión de terrenos, dentro del marco de la Ley.

	11
	Efectúa la subdivisión de terrenos, con responsabilidad.

	12
	Conoce y efectúa la acumulación de terrenos, con responsabilidad.

	13
	Aplica los procedimientos legales para la regularización de inmuebles y terrenos, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.

	14
	Gestiona eficazmente el proceso de habilitación urbana, cumpliendo con los requisitos técnicos y legales establecidos.

	15
	Analiza y aplica correctamente los procedimientos para la independencia y constitución de propiedades, respetando las normativas aplicables.

	16
	Desarrolla proyectos de subdivisión y acumulación de terrenos, aplicando las normativas urbanísticas y legales de manera adecuada y responsable.
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V. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS:



	Analizar el saneamiento físico legal
	CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA I: Comprende y analiza el saneamiento físico legal:

	
	Semana
	Contenidos
	Estrategia de la enseñanza presencial
	Indicadores de logro

	
	
	Conceptual
	Procedimental
	Actitudinal
	
	

	
	
1
	Introducción, saneamiento físico legal de terrenos- conceptos varios
	Explora los conceptos, procedimientos y la importancia de regularizar terrenos de manera adecuad.
	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	Expositiva (Docente/Alumno)
· Videos relacionados al tema
· Desarrollo de casos Debate dirigido (Discusiones)
· Lluvia de ideas saberes previos
· Foros
Lecturas
· Uso de referencias bibliográficas
· Lecturas seleccionadas
	Comprende el saneamiento físico legal de inmuebles, con arreglo a Ley.


	
	2
	Saneamiento físico legal de terrenos urbanos, rurales y eriazos
	Analiza las diferencias y similitudes en los procesos de regularización para cada tipo de terreno.
	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	
	Analizar, comprender el saneamiento físico legal de terrenos urbanos, rurales y eriazos

	
	3
	Saneamiento físico legal – ley 27157
	
Resuelve la problemática de terrenos, de acuerdo con Ley.
	 Realiza un trabajo de análisis de la función sobre el caso de una vivienda desarrollada en el ámbito laboral del estudiante
	
	Interpreta las normas, con exactitud.

	
	
4
	Saneamiento físico legal - ley 29090

EVALUACIÓN MÓDULO I
	
Resuelve la problemática de terrenos, de acuerdo con Ley.

Demuestra todo lo aprendido en tu evaluación
	Responde coherentemente a las preguntas	de	la evaluación
	
	Interpreta la norma que corresponde a la declaratoria de fábrica (Edificación), con exactitud.


	
:
	
	EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA

	Unidad Didáctica I
	
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
	EVIDENCIA DE PRODUCTO
	EVIDENCIA DE DESEMPEÑO

	
	
	· Taller de tesis
· Evaluación sobre la clasificación, método y enfoque de investigación.
	· Trabajos individuales y/o grupales
· Presentación preliminar del plan de tesis.
	· Domina los conocimientos impartidos en cada
sesión.



	
	Unidad Didáctica II: Analizar e interpretar la declaratoria de fábrica (edificación)
	CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA II: Analizar e interpretar la declaratoria de fábrica (edificación)

	
	Semana
	Contenidos
	Estrategia de la enseñanza presencial
	Indicadores de logro de la capacidad

	
	
	Conceptual
	Procedimental
	Actitudinal
	
	

	
	
	
	Analiza la norma, con responsabilidad.

	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	Expositiva (Docente/Alumno)
· Videos relacionados al tema
· Desarrollo de casos Debate dirigido (Discusiones)
· Lluvia de ideas saberes previos
· Foros
Lecturas
· Uso de referencias bibliográficas
· Lecturas seleccionadas
	

	
	5
	Normas para la Declaratoria de fábrica
	
	
	
	Conoce sobre la declaratoria de fábrica (edificación), con exactitud

	
	6
	Declaratoria de fábrica
	
Organiza la documentación de la declaratoria de fábrica (edificación), con arreglo a Ley.
	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	
	Conoce el procedimiento para la declaratoria de fábrica, en detalle

	
	7
	Procedimiento para la declaratoria de fábrica
	
Efectúa la declaratoria de fábrica (edificación), con seguridad
	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	
	Analiza la independencia de un inmueble, con responsabilidad.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
8
	  EXÁMEN MÓDULO II
	
	Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	
Comparte sus conocimientos con sus compañeros.
	
	Elabora gráficos digitales con aplicación de las normas sobre el proyecto tipo presentado en clase y obtenido del ámbito laboral.

	
	
	EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA

	
	
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
	EVIDENCIA DE PRODUCTO
	EVIDENCIA DE DESEMPEÑO

	
	
	· Taller de tesis
· Evaluación sobre la clasificación, método y enfoque deinvestigación.
	· Trabajos individuales y/o grupales
· Presentación preliminar del plan de tesis.
	· Domina los conocimientos impartidos en cada sesión.
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	CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA III: Analizar y ejecutar la independencia de un inmueble y su reglamento.

	
	
Semana
	Contenidos
	Estrategia de la enseñanza
presencial
	
Indicadores de logro de la capacidad

	
	
	Conceptual
	Procedimental
	Actitudinal
	
	

	
Independización, Reglamento Interno
	
9
	Independización ley 29090
	Investiga sobre la independencia de un inmueble, con responsabilidad
	


Participa activamente y comparte la información obtenida sobre su trabajo de investigación.
	Expositiva (Docente/Alumno)
· Videos relacionados al tema
· Desarrollo de casos Debate dirigido (Discusiones)
· Lluvia de ideas saberes previos
· Foros
Lecturas
· Uso de referencias bibliográficas
· Lecturas seleccionadas
	Conoce el reglamento interno, con responsabilidad

	
	
10
	Procedimiento para la independización
	Organiza la documentación de la independización, con arreglo a Ley.
	
	
	Conoce sobre la subdivisión de terrenos, dentro del marco de la Ley.

	
	
11
	Reglamento Interno Y
EXPOSICIÓN
	Comprender la importancia del reglamento interno, su estructura y las implicaciones que tiene sobre su formación académica, así como sus derechos y responsabilidades.
	Muestra una actitud proactiva y confiada al presentar la exposición final, demostrando el dominio y la comprensión de los conocimientos adquiridos.
	
	Efectúa la subdivisión de terrenos, con responsabilidad.

	
	
12
	Evaluación módulo III
	. Responde coherentemente a las preguntas de la evaluación.
	Responde coherentemente a las preguntas de la evaluación.
	
	Conoce y efectúa la acumulación de terrenos, con responsabilidad.

	Unidad Didáctica III:
	
	EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA

	
	
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO
	EVIDENCIA DE PRODUCTO
	EVIDENCIA DE DESEMPEÑO

	
	
	· Taller de tesis
· Evaluación sobre la clasificación, método y enfoque de investigación.
	· Trabajos individuales y/o grupales
· Presentación preliminar del plan de tesis.
	· Domina los conocimientos impartidos en cada sesión.





	
	CAPACIDAD DE LA UNIDAD DIDÁCTICA IV: Expone un proyecto arquitectónico por medio de planos y maqueta

	
	
Semana
	Contenidos
	Estrategia de la enseñanza presencial
	
Indicadores de logro de la capacidad

	
	
	Conceptual
	Procedimental
	Actitudinal
	
	

	
	13
	
Ley 29090 – conceptos de habilitación urbana

	Involucra aspectos técnicos, legales y administrativos para asegurar un desarrollo ordenado, sostenible y accesible del suelo, respetando el entorno y promoviendo un crecimiento urbano adecuado.
	



Mucha atención, analiza, comprende e interpreta.
	Expositiva (Docente/Alumno)
· Videos relacionados al tema
· Desarrollo de casos Debate dirigido (Discusiones)
· Lluvia de ideas saberes previos
· Foros
Lecturas
· Uso de referencias bibliográficas
· Lecturas seleccionadas
	Aplica los procedimientos legales para la regularización de inmuebles y terrenos, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.

	
Presentación Gráfica de Anteproyecto: Cortes y Fachada
	14
	Habilitación urbana
	La habilitación urbana es el proceso de transformar un terreno no urbanizado en una zona urbana, mediante un proyecto urbanístico y la ejecución de obras de infraestructura básica, para su posterior entrega a la comunidad.
	
	
	Gestiona eficazmente el proceso de habilitación urbana, cumpliendo con los requisitos técnicos y legales establecidos.

	
	
15
	Procedimiento de habilitación urbana
	Organiza la documentación para la subdivisión de terrenos, con responsabilidad.
	Organizado, y comparte los conocimientos con tus compañeros
	
	Analiza y aplica correctamente los procedimientos para la independencia y constitución de propiedades, respetando las normativas aplicables.

	
	
16
	Evaluación módulo IV
	Analiza y desarrolla todo lo aprendido en el ciclo
	Responde coherentemente a las preguntas	de	la evaluación
	
	Desarrolla proyectos de subdivisión y acumulación de terrenos, aplicando las normativas urbanísticas y legales de manera adecuada y responsable.

	Unidad Didáctica IV:
	
	EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA

	
	
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTOS
	EVIDENCIA DE PRODUCTO
	EVIDENCIA DE DESEMPEÑO

	
	
	· Taller de tesis
· Evaluación sobre la clasificación, método y enfoque de investigación.
	· Trabajos individuales y/o grupales
· Presentación preliminar del plan de tesis.
	· Domina los conocimientos impartidos en cada sesión.



VI. MATERIALES EDUCATIVOS Y OTROS RECURSOS DIDÁCTICOS VIRTUALES	
Los materiales educativos y recursos didácticos que se utilizaran en el desarrollo del presente curso:
1. Medios y plataforma virtuales
· Materiales convencionales como Separatas
· Guías de prácticas.
· Libro del autor del curso
· Métodos de casos reales
· Materiales audiovisuales como videos
· Videos de procesos productivos de diferentes organizaciones
· Contenidos digitales

2. Medios informáticos.
· Contar con una Laptop o Tablet para el desarrollo de clases.
· Utilizar el aula virtual para alojar todo el material educativo correspondiente a las 16 semanas de clases.
· Uso de la actividad Tarea, para que los estudiantes apliquen los casos resueltos en clases y presentarlos por el aula virtual.
· Sitios web o URL de temas relacionados a cada sesión de aprendizaje
· Uso del correo institucional
· Uso del WhatsApp para la asignatura, para comunicarse en forma rápida con todos los estudiantes del curso, en donde se podrá interactuar permanentemente.

VII. EVALUACIÓN	
La Evaluación es inherente al proceso de enseñanza aprendizaje y será continua y permanente. Los criterios de evaluación son de conocimiento, de desempeño y de producto.

1. Evidencias de Conocimiento.
La Evaluación será a través de pruebas escritas y orales para el análisis y autoevaluación. En cuanto al primer caso, medir la competencia a nivel interpretativo, argumentativo y propositivo, para ello debemos ver como identifica (describe, ejemplifica, relaciona, reconoce, explica, etc.); y la forma en que argumenta (plantea una afirmación, describe las refutaciones en contra de dicha afirmación, expone sus argumentos contra las refutaciones y llega a conclusiones) y la forma en que propone a través de establecer estrategias, valoraciones, generalizaciones, formulación de hipótesis, respuesta a situaciones, etc.
En cuanto a la autoevaluación permite que el estudiante reconozca sus debilidades y fortalezas para corregir o mejorar.
Las evaluaciones de este nivel serán de respuestas simples y otras con preguntas abiertas para su argumentación.


2. Evidencia de Desempeño.
Esta evidencia pone en acción recursos cognitivos, recursos procedimentales y recursos afectivos; todo ello en una integración que evidencia un saber hacer reflexivo; en tanto, se puede verbalizar lo que se hace, fundamentar teóricamente la práctica y evidenciar un pensamiento estratégico, dado en la observación en torno a cómo se actúa en situaciones impredecibles.
La evaluación de desempeño se evalúa ponderando como el estudiante se hace investigador aplicando los procedimientos y técnicas en el desarrollo de las clases a través de su asistencia y participación asertiva

3. Evidencia de Producto.
Están implicadas en las finalidades de la competencia, por tanto, no es simplemente la entrega del producto, sino que tiene que ver con el campo de acción y los requerimientos del contexto de aplicación.
La evaluación de producto de evidencia en la entrega oportuna de sus trabajos parciales y el trabajo final.
Además, se tendrá en cuenta la asistencia como componente del desempeño, el 30% de inasistencia inhabilita el derecho a la evaluación.

	VARIABLES
	PONDERACIONES
	UNIDADES DIDÁCTICAS
DENOMINADAS MÓDULOS

	Evaluación de Conocimiento
	30 %
	
El ciclo académico comprende 4 Módulos

	Evaluación de Producto
	35%
	

	Evaluación de Desempeño
	35 %
	


Siendo el promedio final (PF), el promedio simple de los promedios ponderados de cada módulo (PM1, PM2, PM3, PM4)
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𝑃𝐹 =

𝑃𝑀1 + 𝑃𝑀2 + 𝑃𝑀3 + 𝑃𝑀4 4

Las evaluaciones en los cuatro módulos serán presenciales, a través de un cuestionario, así como preguntas de criterios y problemas a resolver.
La evaluación que se propone será por Unidad Didáctica y debe responder a la Evidencia de Desempeño, Evidencia de producto y Evidencia de conocimiento

UNIDAD DIDÁCTICA I: SANEAMIENTO FISICO LEGAL

La evaluación para esta Unidad Didáctica será de la siguiente forma:
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	Evaluación presencial con preguntas Verdaderas o falsas, opción múltiple, emparejamiento, pregunta numérica. Problemas propuestos. Total menos de 10 preguntas
	
	
	


Cuestionario

	Total Evidencia de Conocimiento
	30 %
	0.30
	



EVIDENCIA DE PRODUCTO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1. Presentación de trabajos sobre casos estudios propuestos.


Trabajo digital de acuerdo con el formato establecido, presentado en el
aula virtual.
2.  Contenido de forma y fondo



3.  Aportes hechos al trabajo



Total, Evidencia de Producto
35 %
0.35






















PROMEDIO (PM1)= EC(0.30)+ EP(0,35) + ED(0,35) = PM1EVIDENCIA DE DESEMPEÑO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1.  Presentación oportuna del trabajo


Registros de participación en Foros, Exposiciones, aportes en clases, mejoras de métodos.
2. Formular un procedimiento para hacer el mejor
planteamiento de las soluciones posibles.



3. Participación en clases presenciales, en Foros, Tareas, exposiciones de trabajos, aportes académicos en clases.



Total Evidencia de Desempeño
35 %
0.35



UNIDAD DIDÁCTICA II: DECLARATORIA DE FABRICA
.
La evaluación para esta Unidad Didáctica será de la siguiente forma:
	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	Evaluación presencial con preguntas Verdaderas o falsas, opción múltiple, emparejamiento, pregunta numérica.
Problemas propuestos. Total, menos de 10 preguntas
	
	
	


Cuestionario

	Total, Evidencia de Conocimiento
	30 %
	0.30
	

	EVIDENCIA DE PRODUCTO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	1. Presentación del segundo avance del proyecto formativo.
	
	
	Trabajo digital de acuerdo con el formato establecido, presentado en el
aula virtual.

	2.  Contenido de forma y fondo
	
	
	

	3.  Aportes hechos al trabajo
	
	
	

	Total Evidencia de Producto
	35 %
	0.35
	

	EVIDENCIA DE DESEMPEÑO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	1.  Presentación oportuna del trabajo
	
	
	Registros de

	2. Formular un procedimiento para
	
	
	participación

	hacer el mejor planteamiento de
	
	
	en Foros,

	las
soluciones posibles.
	
	
	




	3. Participación en clases presenciales, en Foros, Tareas, exposiciones de trabajos, aportes académicos en clases.
	
	
	Exposiciones, aportes en clases,
mejoras de métodos.

	[bookmark: _Hlk194661314]Total, Evidencia de Desempeño
	35 %
	0.35
	


PROMEDIO (PM2)= EC(0.30)+ EP(0,35) + ED(0,35) = PM2

UNIDAD DIDÁCTICA III: :EVIDENCIA DE PRODUCTO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1. Presentación del Tercer avance del proyecto formativo.


Trabajo digital de acuerdo con el formato establecido, presentado en el
aula virtual.
2.  Contenido de forma y fondo



3.  Aportes hechos al trabajo



Total, Evidencia de Producto
35 %
0.35



INDEPENDIZACIÓN, REGLAMENTO INTERNO

	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	Evaluación presencial con preguntas Verdaderas o falsas, opción múltiple, emparejamiento, pregunta numérica.
Problemas propuestos. Total menos de 10 preguntas
	
	
	


Cuestionario

	Total Evidencia de Conocimiento
	30 %
	0.30
	












EVIDENCIA DE DESEMPEÑO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1.  Presentación oportuna del


Registros de
trabajo


participación en
2. Formular un procedimiento para hacer el mejor planteamiento de las soluciones posibles.


Foros, Exposiciones,
aportes en




3.	Participación	en	clases


clases, mejoras
presenciales, en Foros, Tareas,


de métodos.
exposiciones	de	trabajos,



aportes académicos en clases.

















PROMEDIO (PM3)= EC(0.30)+ EP(0,35) + ED(0,35) = PM3

UNIDAD DIDÁCTICA IV: Habilitación urbana
La evaluación para esta Unidad Didáctica será de la siguiente forma:EVIDENCIA DE PRODUCTO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1. Presentación	del	proyecto formativo Final.


Trabajo digital de acuerdo con el formato establecido
2.  Contenido de forma y fondo



3.  Aportes hechos al trabajo



Total Evidencia de Producto
35 %
0.35




	EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO
	Porcentaje
	Ponderación
	Instrumentos

	Evaluación presencial con preguntas Verdaderas o falsas, opción múltiple, emparejamiento, pregunta numérica. Problemas propuestos. Total menos de
10 preguntas
	
	
	
Cuestionario

	Total Evidencia de Conocimiento
	30 %
	0.30
	






















PROMEDIO (M4)= EC(0.30)+ EP(0,35) + ED(0,35) = PM4EVIDENCIA DE DESEMPEÑO
Porcentaje
Ponderación
Instrumentos
1. Presentación oportuna del trabajo


Registros de
2. Formular un procedimiento para


participación
hacer el mejor planteamiento de


en
las
soluciones posibles.


Exposiciones,
aportes en




3. Participación en exposiciones de


clases.
trabajos, aportes académicos en



clases.



Total Evidencia de Desempeño
35 %
0.35
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…………………………………….. Ing. Damner Armando Medina Zavaleta
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MODALIDAD PRESENCIAL

Presentacién de expedientes con
tramites en:

(Reactualizacion de matricula, cambio de plan,
Yy cursos dirigidos)

Presentacién de expedientes con
tramites en:
(Convalidacion de asignaturas de ingresantes inmersos en:
traslado interno, externo, segunda carrera y traslados
extraordinarios)

Matricula regular
(Incluye estudiantes con reactualizacién, cambio
de plan, traslados internos, exterr)\os, amnistias académicas
y otros

Inscripcién de Ingresantes al
Ciclo de Nivelacién

Desarrollo de clases al Ciclo de
Nivelacién

Matricula ingresantes
Matricula Extemporanea

(recargo del 50%)

Rectificacion de matricula

(Presencial : Oficina de
Registros y Asuntos académicos )

Reserva de matricula

Autorizacién con acto resolutivo de
cursos por extincion de alumnos
matriculados (menos de 8 estudiantes) ART. 76°

U i s
Inicic

PNEI 8 DE CETIEMBDRE
ﬁ EL 8 DE SETIEMBRE

Del 2 de junio al
15 de agosto de 2025

Del 28 de abril al
15 de agosto de 2025

Del 30 de julio al
24 de agosto de 2025

Del 29 de abril al
30 de junio de 2025

Del 30 de junio al
18 de julio de 2025

Del 2 de julio al
24 de agosto de 2025

Del 25 de agosto al
31 de agosto de 2025

Del 8 de setiembre al
19 de setiembre de 2025

Del 8 de setiembre al
26 de setiembre de 2025

Del 8 de setiembre al
3 de octubre de 2025

culminacion del ciclo
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